
GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Decenio de la igualCad Ce oportunidades para mujeres y hombres"
del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia y de la conmemoración de las heroicas

batallas de JunÍn y Ayacucho" 0 5 SiP 202t

fu s o fución Oire ct ora [ fu g iond I I\lD f. :.q.?.?.?.

Visto, los documentos que se acompañan en un tota[ de 563 fotios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, e[ artícuto 79 de ta Ley N' 28044, Ley General de Educación, señala que e[
Ministerio de Educación es e[ órgano de[ Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y
articutar ta potítica de educación, recreación y deporte, en concordancia con [a potítica genera[ del
Estado;

Que, de acuerdol con e[ titerat h) det artícuto 80 de ta Ley N" 28044, Ley
General de Educación, es función det Ministerio de Educación definir las potíticas sectoriales de
personat, programas de mejoramiento det personal directivo, docente y administrativo del sector c'

imptementar [a Carrera Púbtica Magisterial;

Que, mediante Decreto Supremo N' 020-2023-MINEDU, resuelve en su Artículo
1 ': "Aprobar [a "Norma que reguta e[ procedimiento, requisitos y condiciones para [a contratación de
profesores y su renovación del Contrato de Servicio Docente en Educación Básica y Técnico-Productiva,
en e[ marco de [a Ley N" 30328, Ley que estabtece medidas en materia educativa y dicta otras
disposiciones";

Que, mediante e[ subnumeral 8.14 det artícuto 8. Responsabitidades de [a DRE,

indica: "Aprobar mediante acto resotutivo de ser necesario, ordenes de pretación adicionates a los

estabteciclos en e[ anexo 06 de ta presente norma, en coordinación con tas UGEL de su jurisdicción y
publicar en los medios de comunicación masiva":

Que, mediante e[ numeral 11.3 det D.S. N" 020-2023-MINEDU, Tercera Etapa
Contratación por evaluación de expedientes se realiza durante todo e[ mes de febrero: "(...); * Los

postutant:es deben presentar con títuto pedagógico, bachitler en educación, egresado en educación,
estudios conctuidos o no concluidos en educación, titutados o con estudios conctuidos, o los estudios que
acrediten los perfites adicionates aprobados por [a DRE.; (...)";

Que, mediante et titerat a.2) En [a tercera etapa (Por evaluación de
iente), de[ numeral 19.1 Requisitos generates del Articuto 19 det DS N' 020-2023-MINEDU, indica:

descritos en e[ anexo 6 de ta presente norma (títutos, grados o estudios) y ordenes de pretación
ados por ta DRE en coordinación con tas UGEL de su jurisdicción, de corresponder, de acuerdo a [a
idad educativa, nivel o cicto y área curricutar/especiatidad o campo de conocimiento de [a

lprun¡j nte, [o que se acredita con [a presentación de [a documentación respectiva";

Que a través del numeral 24.2 det DS. N' 020-2023-MINEDU, indica: "En este
.^-** procedimiento participan postutantes titutados en educación, bachitteres, egresados, con estudios en

l;¿.§ucación, así como titutados; los cuates son agrupados por orden de pretación exctuyente para [a

ftjudicación, conforme a [a formación académica estabtecida en e[ anexo 6 de ta presente norma, así

/,Y#." c6mo titutados, bachitteres, egresados en carreras no pedagógicas que ta DRE haya aprobado

l'r:Si',y; adiciorralmente"; asimismo en e[ inciso a) det numeral 24.3 indica "Los requisitos de formación
< .r. .-)1--i-- r^---!!-- ^- -r --^--^ / ^ t^- !-)^-. - l^ --^l--:a- ---^L-l^- ^^- l-- ñnE -^^.'.^ -^--^-^^^,{-¡irr¡ru "ácddérnica descritos en e[ anexo 6 o los órdenes de pretación aprobados por las DRE, según corresponda

y [os requisitos generates y requisitos específicos, de la presente norma";
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Que, medianre oficio N" 1360-2024-GOB.REG.P-DREP-UGEL.T-D de fecha 07 de
agosto del2024, ta Unidad de Gestión Educativa Local Tatara, soticita se proceda aprobar mediante acto
resotutivo las nuevas órdenes de pretación, respecto a las plazas vacantes de EBR - Especialidades de
Educación Física, Ciencias Sociales, DPCC, Arte Y Cultura, lngles; EBA - lnicial e lntermedio; EBE -

lnicial - Primaria y CETPRO - ETP, ya que de acuerdo en [o estabtecido en e[ anexo 6 del Decreto
Supremo N" 020-2023-MINEDU y Resotución Directora[ Regional N" 2036 de fecha 01 de marzo de 2074,
la formación académica de los postutantes que se presentaron en [a lll Etapa Evatuación de üpedientes,
no se ajusta y/ono cumpten con etperfit establecido en [a presente norma técnica;

Estando a [o actuado por [a Administración de Recursos Humanos según
lnforme N " 405-2024/GOB. REG. PIURA-DREP-OADM-SIST.ADM. RR. HH ;

De conformidad con [a Ley N' 28044 - Ley General de Educación, D.S. N" 004-
2019-JUS - Texto Único Ordenado (TUO) de ta Ley N" 27444 - Ley det Procedimiento Administrativo
Genera[, Ley N' 29944 - Ley de Reforma Magisteriat, D.S. N' 004-?.013-ED, DS. N" 020-2023-MINEDU y
en uso de las facuttades que [e confiere la Resotución Ejecutiva Regiona[ N' 239-7024/GOBIERNO
REGIONAL PIURA.GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PNMERO.- APROBAR [a propuesta de ta UGEL TALAM referente a

tasoRDENEsDEPRELA-clÓNadicionateSatosestab[ecidosenelANEXo06detDecretoSupremoN.
020-2023-MINEDU y de la RDR N' 2036 de fecha 01 .03.2024, en atención a [os fundamentos expuestos
en [a parte considerativa de [a presente resolución, según Anexo adjunto.

ARTícuLo SEGUND,.- ENCARGAR a[ Director(a) de UGEL TALARA, cumptir y
hacer cumplir [a presente resolución según [a necesidad de servicio.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR [a presente DirectoraI RegionaI
yatasen [a forma y ptazos que señata [a Ley, a ta Unidad de Gestión Educativd Talara,

instancias administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.
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Noveno
Esfudros concluidos de Univer*idad o institulo Superlor Pedagüglco, cualquier nivel y espxialidad, con experiencia minima
en el carqo o nivel

Dácimo
Estrdios no concluidos de Univenidad o lnsf¡luto Superior Pedagégico, cualquiu nivel y especfalr'dad, con expüiencla
mínima en elcargo onive{,
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Prlmeru

Titulos de ofras especíáridades lÉcnltos o Universitan:as, con expenencia sn el nivel

Prirrers
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Sexto

§épümo

OctrYo

NúvÉno

DÉclmo
Esfudros concluidos da Universidad d ¡tl§t¡tüto.Supen'or Pedagógica, cualquier niv€f y ¿spee¡affdad" con exFerlencie ¡fiínima
en el carco o nivet

UÉclmo
pdmorc

Estudios ronclu¡?os de Universidad o instituto Superior Pedagóoito, cualqu¡er nivel y especiaiidad, eúfi capacitaciÓtt
brtndade porel Minadu o 0RÉ o UGFI o lJníve¡sidad o Instifufos formadares con ufla duraciún minlma de 360 horas
pedegógicas en el árca.
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Iltulado profecional o peohgégico en Educacióa de cualquier ntvel o mdalidad, con un (fl aiño de expenbacia mínima an la ensertama del

idiorna rtglés.

Baehiller de Educaelon de cuolquier nivel o modaltúd, con un (1) año de experienct'a minima en la ense¡lan za del ldloma inglés-

I y 2. dÉbe lrn.rsü or cuénh qü. A2

( ..i - ANEXO 6 del Decreto Supremo N" 020-2023-MINEDU

Clclo lnicirl e
lnhrmedlo

Tltuto de pro¡esot o de Licemiado en Educación lnicial con experlencle mtntma de I año lectivo ¿n aüta y capaciF,ción minima tr f?0l¡oras

( ..) RDR 2036 -2024 Perfiles aprobedos por DREP

Tttulo de Prsfesar o de Licenciado en Edueaclón Pdmarla con experencie mlnlma de I ano leclivo en aula,

{,,.} - ANP(O E del Oecreto Suprerno N'02$202}¡rlNEDU
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